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Resolución de Gerencia MuniciDal No 190-2025-MPSC

'ie¡,r,tla

Huamachuco, 08 de mayo de 2025

EL GERENTE MI.INICIPAL DE LA MI.]NICIPALIDAD PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO: El Informe Técnico N"l3-2025-MPSC/GPDPI-ARYE/JQJA, de fecha 02ABR2025, del Responsable del

área de Racionalización y Estadística, el Oficio N' 228-2025-MPSC/SG.RRHH, de fecha 03 de abril de 2025, el

Oficio N' 247-2025- MPSC/ SG.RRHH, de fecha l0 de abril de 2025, y el Oficio N' 348-2025-MPSC/SG.RR.HH
de fecha 05 de mayo de 2025 del Subgerente de Recursos Humanos, sobre la aprobación del Manual de Clasificador
de Cargos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993, modificado por el Artículo único de la Ley
No 30305, en concordancia con los artículos I y ll del Título preliminar de la Ley N" 27972, la Ley orgánica de

Municipalidades, reconoce autonomía política, económica y administrativa en asuntos de competencia de las

municipalidades provinciales y distritales, en tanto son órganos de gobierno local, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, la Ley orgánica de Municipalidades dispone en el artículo 25, establece que, la adminisración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión,

control concurrente y posterior; además, se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,

simplicidad, eficacia, eficiencia, paficipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en el Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D.S. N' 004-

2019-JUS. Además, fas facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y dicha ley;

Que, el Responsable de Racionalización y Estadística, emite el Informe Técnico N" 06-2025-MPSC/GPDPI-
ARYE/JQJA, de fecha 24FEB2025.Indica que, se ha elaborado conforme a la clasificación dispuesta en la Ley No

28175,Iry Marco del Empleo Público, las disposiciones de los regímenes de carreras especiales y los lineamientos
.de la Directiva No 006-2021-SERVIR-GDSRH. En el documento de gestión institucional se describen, de manera

ordenada, los 1l I cargos estructurales de la entidad, estableciendo su denominación, clasificación, funciones y
requisitos de todos los cargos de la entidad para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos.
Ordena los puestos en la entidad; estableciendo así, el conjunto de requisitos mínimos para quienes los ocupen y
definiendo las funciones genéricas por cada tipo de puesto. El Manual de Clasihcador de Cargos (MCC) se ha

construido en base al ROF (Reglamento de Organización y Funciones) de la Municipalidad Provincial Sánchez

Carrión en el cual se formaliza la estructura orgánica, así como las funciones de sus unidades de organización y de

cada órgano que la componen. Se establecen los empleados de conhanza que revisando con la normativa vigente no

el 5% del total de servidores públicos de la entidad municipal. Por tales consideraciones, como responsable

de Racionalización y Estadística emite su Opinión favorable a la propuesta de Manual de Clasificador de Cargos
(MCC) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión;

Que, con el Informe Técnico N' 13-2025-MPSC/GPDPI-ARYE/JQJA, de fecha 02A8R2025, el Responsable
del área de Racionalización y Estadística, remite al Subgerente de Recursos Humanos, la información del MCC
adecuado a las modihcaciones del ROF. Indica, lo revisó su unidad; y se ha cumplido con realizar las
modificaciones de acuerdo a la Ordenanza Municipal No 520 que aprueban las modificaciones al ROF de la
institución. Informa que el MCC de nuestra entidad cumple con los siguientes criterios: l. Se ha elaborado conforme
a la clasificación dispuesta en la Ley No 28175, Ley Marco del Empleo Público, las disposiciones de los regímenes
de carreras especiales y los lineamientos de la Directiva N' 006-2021-SERVIR-GDSRH. 2. En el documento de
gestión institucional se describen, de manera ordenada, los 1l I cargos estructurales de la entidad, estableciendo su
denominación, clasificación, funciones y requisitos de todos los cargos de la entidad para el ejercicio de sus
funciones y el cumplimiento de sus objetivos. Ordena los puestos en la entidad; estableciendo así, el conjunto de
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requisitos mínimos para quienes los ocupen y definiendo las funciones genéricas por cada tipo de puesto. El MCC se
ha construido en base al ROF (Reglamento de Organización y Funciones) de la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión en el cual se formaliza la estructura orgánica, así como las funciones de sus unidades de organización y de
cada órgano que la componen. 4. Se establecen los empleados de confianza que revisando con la normativa vigente
no supera el 5% del total de servidores públicos de la entidad municipal. Por tales consideraciones, reitera su
Opinión favorable a la propuesta de Manual de Clasificador de Cargos de la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión;

Que, con el Oficio N" 228-2025-MPSC/SG.RRHH, de fecha 03 de abril de 2025, el Subgerente de Recursos
Humanos, solicita al Gerente Municipal, emitir acto resolutivo aprobando el Manual de Clasificador de Cargos de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión;

Que, el Informe Legal N' 043-2025-MPSC-GAJ/AIV-JAGB, de fecha 04 de abril de 2025, recomendó: que la
Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, evidencie que existe la dtsponibilidad
presupuestal para la implementación de este Manual de Clasificador de Cargos, que servirá como base para la
implementación del Cuadro de Asignación de Personal Provisional; se tenga en cuenta el Oficio N' 009353-2024-
SERVIR-GDSRH, que la Entidqd puede vinculqr como máximo a 32 servidores de confianza, conforme a lo
previsto en el Reglamento de la Ley N" 31419; no superarlo;

Que, de conformidad con el numeral 5.2.2. De la Directiva N" 006-2021-SERVIR-GDSRH, para la
Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional, señala
que "el Tirular de la Entidad, aprueba el Manual de Clasificador de Cargos (MCC), y sus modificaciones según lo
dispuesto en la presente Directiva";

Que, dependiendo del nivel de gobierno de la entidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo IV del Título
Preliminar del Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo No
040-2014-PCM el Titular de la entidad para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos,
es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, la
máxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municipal,
respectivamente;

Que, con el Oficio N" 247-2025- MPSC/ SG.RRHH, de fecha 10 de abril de 2025, el Subgerente de Recursos

Humanos, solicita al Gerente Municipal emitir el acto resolutivo aprobando el Manual de Clasificador de Cargos; tal
y como se ha recomendado en el Informe Técnico kgal No 059-2025-MPSC/SG.RR.HH/ASE ADM LEG/JEMR
del 13 de febrero del 2025 que corre a folios 273 a276 del presente expediente; recomendó que nuestra Gerencia
Municipal cumpla con el procedimiento tal cual lo establece la Directiva N' 006-202 l-SERVIR-GDSRH, evitando
adicionar procedimientos que dilaten la aprobación del Manual de Clasificador de Cargos; esto quiere decir que

i'todas las autoridades estamos obligadas a ceñirse para la aprobación del MCC, la cual no se requiere la opinión
favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces; sin embargo, pasamos a aclararle lo siguiente:
l. Que, la referida directiva en numeral 5.2.4 señala sobre la responsabilidad de la oficina de planeamiento y
presupuesto - OPP en la elaboración del manual de clasificador de cargos, la siguiente: "Emite opinión sobre las
propuestos de MCC (...) e, lo referido al alineamiento de cargos con los órganos y las unidades orgánicas del ROF
(...)". Por Io que no señala en ningún punto que la opinión favorable sea con respecto a una opinión favorable de

disponibilidad presupuestal del MCC, ya que tampoco para el CAP Provisional se requiere dicha disponibitidad
presupuestal de acuerdo al numeral 5.4.6 de la Directiva que invitamos revisar. 2. [¿ elaboración del MCC, se

elabora en base al ROF vigente de acuerdo al numera 5.2.4 de la Directiva, en el presente caso el ROF vigente de

nuestra entidad es el aprobado mediante Ordenanza Municipal N'514-2024 y modificada por la Ordenanza
Municipal N'520-2025 de fecha 3l de marzo del 2025, en la cual no se indica como Órgano o Unidad Orgánica
perteneciente a la estructura de la entidad al Instituto Vial Provincial - IVP. 3. Que con respecto al número máximo
de servidores de confianza, es decir servidores que puedan vincularse sin efectuar concurso público de acuerdo a las

observaciones realizadas en el oficio N" 0009353-2024-SERVIR- GDSRH por servir se tiene que el número
máximo de estos es hasta 32 servidores de confianza que representa el límite del 5%r, por lo que en la propuesta del
Manual de Clasificador de Cargos cumple con este límite como se puede revisar en la clasihcación empleados de

confianza (EC) ya que no supera los 35. Por lo que al tener opinión favorable de la OPP de la propuesta del MCC;
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solicitamos a su despacho cumpla con su función especificada en el numeral 6.1.7 de la Directiva esto es aprobar el

MCC y gestionar su publicación, bajo responsabilidad evitando acciones que retrasen la misma;

Que, con el Oficio N" 348-2025-MPSC/SG.RRHH, de fecha 05 de mayo de 2025, el Subgerente de Recursos

Humanos, eleva la propuesta del Manual de clasificador de Cargos (MCC) con las observaciones subsanadas, y ala
vez, solicita al Gerente Municipal, emitir acto resolutivo correspondiente por ser de competencia y gestionar la
publicación en merito a lo establecido en la Directiva N" 006-2021-SERVIR-GDSRH, "Directiva para la

elaboración del Manual de Calificador de Cargos para asignación de personal provisional; quién así lo dispone;

Estando a las normas legales antes expuestas, con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de

Administración, Gerencia de Presupuesto, Planificación y Desarrollo Institucional, Subgerencia de Recursos

Humanos, y en merito a las facultades y atribuciones conferidas por la try N" 27972, la Ley Orgánica de

Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, el mismo que consta de (l16 folios), y que se encuentra

dispuesto en el Anexo de la presente resolución, siendo parte de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO cualquier norna que se oponga o contravenga a la presenre

Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de

Administración, a la Subgerencia de Recursos Humanos, y demás Gerencias

competentes de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, al Área de Tecnologías de la Información, la publicación en el portal

institucional.
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